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Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: JORGE MAURICIO PESCADOR MEDINA 
Demandado: SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR 
Radicación: 11001-33-35-016-2017-00186-00 
Asunto:                           Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, que, mediante providencia de 7 

de septiembre de 2023, CONFIRMO sentencia proferida por este despacho judicial 

el 19 de octubre de 2022 que NEGO a las pretensiones de la demanda. No se 

condenó en costas en ninguna Instancia. 

Una vez en firme la presente providencia, envíese el expediente al grupo de 

liquidaciones de la oficina de apoyo para lo pertinente. 

Hecho lo anterior previa la anotación a las que haya lugar, archívese el expediente.   

Notifíquese a las partes a los correos: jorgepescadorx@gmail.com; 

nicolasvargas.arguello@gmail.com, eymicadena@imperaabogados.com;  

defensajudicial@subredoccidente.gov.co; 

asistentejuridicob3@imperaabogados.com; 

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: HERRY ALBERTO BEJARANO BELTRAN 
Demandado: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA –POLICIA 

NACIONAL 
Radicación: 11001-33-35-016-2019-00389-00 
Asunto:                           Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en la providencia del 10 de 

octubre de 2023, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este 

despacho judicial de fecha 23 de septiembre de 2022, que negó las pretensiones de 

la demanda. No se condenó en costas en ninguna Instancia. 

Una vez en firme la presente providencia, envíese el expediente al grupo de 

liquidaciones de la oficina de apoyo para que liquiden los gastos del proceso y si 

quedaren remanentes devuélvanse a quien los consigno. 

Hecho lo anterior previa la anotación a las que haya lugar, archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos:  

 

eficaciajuridica_abogados@hotmail.com; sandra.romerog@correo.policia.gov.co;  

Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 

ACFC 
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

DEMANDANTE:  NOHRALBA JIMÉNEZ TARAZONA 
DEMANDADO:              NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN –     
                                               FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES         
                                               SOCIALES DEL MAGISTERIO 
                                               FIDUPREVISORA S.A.  
RADICACIÓN:  11001 – 33 – 35 – 016- 2019 – 00414- 001 
ASUNTO:                           AUTO DECLARA NULIDAD  

 

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas durante el trámite del proceso, se 

hace necesario pronunciarse de forma oficiosa respecto de la configuración de 

una causal de nulidad avizorada por el despacho, teniendo en cuenta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Este despacho, por auto de 15 de noviembre de 2019 admitió la demanda de la 

referencia bajo las previsiones del entonces vigente artículo 171 de la ley 1437 de 

2011, siendo notificada la demanda y disponiéndose su traslado el 2 de marzo de 

2020 una vez pagado el arancel judicial. (ver archivo 005 del expediente)  

Surtido lo anterior, se allegó al despacho memorial de contestación de la 

demanda radicada bajo el número 11001333501620180034400 que, aunque 

también fue tramitada por el despacho, no corresponde con el presente proceso. 

(ver archivo 006 del expediente) 

No obstante, la entonces secretaría dispuso fijación en lista de las excepciones 

presentadas, dejando constancia que la demanda fue contestada en tiempo. (ver 

archivo 010 del expediente) Hecho esto, por auto de 15 de febrero de 2021 el 

despacho corrió traslado de las manifestaciones hechas con la contestación, 

aclarando que con la contestación de la demanda la entidad indicó haber 

realizado pago de la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías, a fin de 

que la parte demandante se pronunciara al respecto. (ver archivo 012 del 

expediente)  
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Notificada esta última actuación, la parte demandante señaló que la demanda no 

corresponde al tema que adujo la entidad a través del memorial del cual se corrió 

traslado por auto de 15 de febrero de 2021 y solicitó la corrección de dicho auto. 

(ver archivo 013 del expediente) 

Por lo anterior, esta sede judicial por auto de 11 de julio de 2022 tuvo la demanda 

por no contestada y requirió al Ministerio de Educación Nacional por segunda vez 

a fin de que allegara copia de los antecedentes administrativos ordenados por 

auto de 15 de noviembre de 2019. (ver archivo 015 del expediente) 

Como respuesta, el Ministerio de Educación allegó memorial indicando que “… 

no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso…” por cuanto dichos archivos 

reposan en la entidad territorial a la cual se encuentra adscrita la demandante. 

(ver archivo 017 del expediente) 

Posteriormente, por auto de 22 de agosto de 2022, el despacho vincula al proceso 

a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. (ver archivo 

019 del expediente) y recibida la contestación de la vinculada, por auto de 17 de 

abril de 2023 el despacho cerró el periodo probatorio, fijó el litigio y corrió 

traslado para que las partes presentaran alegatos de conclusión. (ver archivo 025 

del expediente) 

Previamente a expedir la correspondiente sentencia, la actual secretaría del 

despacho se percató que, aunque la contestación de la demanda visible en el 

archivo 006 del expediente digitalizado corresponde a número de radicado y 

demandante diferente, la misma fue radicada en el periodo inicial de la pandemia, 

pero registrada en el sistema siglo XXI sólo hasta el 28 de julio de 2020, siendo 

imposible establecer si por error de la oficina de apoyo, o por omisión de la 

demandada no se allegó la contestación correspondiente.  

Por esta razón, por auto de 13 de junio de 2023 se ordenó requerir al 

MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO para que allegara la contestación de la demanda y la constancia de 

remisión de la misma al correo de la Oficina de Apoyo (ver archivo 028 del 

expediente) y por auto de 29 de agosto de 2023 se requirió al COORDINADOR 

DE LA OFICINA JUDICIAL para que remitiera el mensaje de correo electrónico 

correspondiente donde la demandada allegó la contestación de la demanda, 

puesto que a pesar de que en la planilla de correspondencia del 28 de julio de 

2020, se registró incluso en forma duplicada el arribo del citado memorial, la 



 
 
 
   

señalada comunicación no reposa en el correo electrónico del despacho. (ver 

archivo 034 del expediente) 

Cumplidas las órdenes impartidas por los autos anteriormente descritos, tanto el 

grupo de correspondencia, como la entidad demandada coincidieron en aportar 

memorial y mensaje de correo electrónico de 21 de julio de 2020 contentivo del 

memorial de contestación de la demanda, reenviado al despacho el 28 de julio de 

2020 al buzón electrónico del juzgado. (archivo 035 del expediente) 

Dicho esto, el despacho procederá conforme las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

La Ley 1437 de 2011 en su artículo 208 dispone: “Serán causales de nulidad en 

todos los procesos las señaladas en el Código de Procedimiento Civil y se 

tramitarán como incidente.” 

A su turno el artículo 133 del Código General del Proceso definió las causales de 

nulidad de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 133. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

(…) 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar 

o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que 

de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

(Negrillas y subrayas fuera del texto original) 

 

De la interpretación del citado artículo, para el caso de autos se desprende que se 

configura nulidad procesal cuando dentro del trámite no se permite a las partes 

solicitar, decretar o practicar pruebas, al omitirse su oportunidad para ello.  

En el caso bajo examen, se evidencia que esta sede judicial, al fijar en lista una 

contestación correspondiente a otro proceso y luego tener por no contestada la 

demanda, vulneró el derecho de defensa del MINISTERIO DE EDUCACION -

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en tanto omitió la 

oportunidad que la entidad tenía para presentar excepciones, solicitar, decretar 

o practicar las pruebas.  

En ese orden de ideas, el despacho declarará la nulidad de todo lo actuado desde 

el traslado de las excepciones y la fijación en lista surtida el 13 de noviembre de 

2020, así como de las demás actuaciones surtidas con posterioridad, tendrá la 



 
 
 
   

contestación de la demanda visible en el archivo 035 del expediente presentada 

en término y ordenará correr traslado de las excepciones allí propuestas y las 

demás actuaciones que en derecho correspondan.  

En virtud de todo lo anterior, este despacho: 

DECIDE 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado desde el traslado de 

las excepciones, la fijación en lista surtida el 13 de noviembre de 2020 y las demás 

actuaciones surtidas con posterioridad, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: TENER POR PRESENTADA EN TÉRMINO LA CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA visible en el archivo 035 del expediente. 

TERCERO: POR SECRETARÍA córrase traslado de las excepciones allí 

propuestas y déjense las correspondientes constancias.  

CUARTO: En firme el presente proveído, INGRESE AL DESPACHO el 

expediente para decidir lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

JLPG 
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Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de 2023 

 

PROCESO:            11001 – 33 – 35 – 016- 2019 – 0486- 00 

DEMANDANTE:  YURI MARITZA RIVERA APONTE 

DEMANDADO:      SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

 

____________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y por ser 
procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante y 
demandada, en contra la sentencia proferida por este Despacho el día 29 de 
septiembre de 2023 que negó las pretensiones de la demanda.  
 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).   
 
Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes: 
  

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co; elvg32@hotmail.com;  
angelalopezferreira.juridica@hotmail.com; notificaciones@misderechos.com.co 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría, envíese el 
expediente y sus anexos digitalizados al superior, para lo de su competencia, 
previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARIA EDILMA VIÁFARA OLAYA 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E 
Radicación: 11001-33-35-016-2019-00507-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en la providencia del 22 de 

septiembre de 2023, mediante la cual MODIFICO los numerales primero, tercero, 

cuarto, y confirmo en lo restante la sentencia proferida por este despacho judicial el 

día 12 de marzo de 2023, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. No se condenó en costas en ninguna Instancia. 

Una vez en firme la presente providencia, envíese el expediente al grupo de 

liquidaciones de la oficina de apoyo para que liquiden los gastos del proceso y si 

quedaren remanentes devuélvanse a quien los consigno. 

Hecho lo anterior previa la anotación a las que haya lugar, archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

 

jurispaterabogados@gmail.com 

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co;  

abogada.jimenagarciasubredsur@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: YENY LORENA PEREZ TAPIERO 
Demandado: NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Radicación: 11001-33-35-016-2020-00064-00 
Asunto:                           Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, en la providencia del 31 de mayo 

de 2023, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este despacho 

judicial de fecha 30 de agosto de 2022, que accedió a las pretensiones de la 

demanda. No se condenó en costas en ninguna Instancia. 

Una vez en firme la presente providencia, envíese el expediente al grupo de 

liquidaciones de la oficina de apoyo para que liquiden los gastos del proceso y si 

quedaren remanentes devuélvanse a quien los consigno. 

Hecho lo anterior previa la anotación a las que haya lugar, archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos:  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co;yoligar70@gmail.com;  

toscanasaudi@yahoo.es; ngclavijo@procuaduria.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARICELA RIOS RAMIREZ 
Demandado: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Radicación: 11001-33-35-016-2020-00069-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, en la providencia del 16 de 

febrero de 2023, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este 

despacho judicial el día 19 de octubre de 2022, que declaro probada la excepción de 

prescripción extintiva y negó las pretensiones de la demanda. No se condenó en 

costas en ninguna Instancia. 

Una vez en firme la presente providencia, envíese el expediente al grupo de 

liquidaciones de la oficina de apoyo para que liquiden los gastos del proceso y si 

quedaren remanentes devuélvanse a quien los consigno. 

Hecho lo anterior previa la anotación a las que haya lugar, archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co;  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  

notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 

ACFC 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: CARMEN CECILIA PACHECO USSA 
Demandado: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
FIDUPREVISORA 

Radicación: 11001-33-35-016-2020-00075-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, en la providencia del 10 de 

octubre de 2023, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este 

despacho judicial el día 12 de diciembre de 2022, que declaro probada la excepción 

de prescripción extintiva y negó las pretensiones de la demanda. No se condenó en 

costas en ninguna Instancia. 

Una vez en firme la presente providencia, envíese el expediente al grupo de 

liquidaciones de la oficina de apoyo para que liquiden los gastos del proceso y si 

quedaren remanentes devuélvanse a quien los consigno. 

Hecho lo anterior previa la anotación a las que haya lugar, archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co;  

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 

ACFC 

 

 

 

 

 

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co


 

 

 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0f19e61b3374055c17efde21d5734edd8ee4887645ad4d90a97581fe395bf24

Documento generado en 06/11/2023 09:45:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  
Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-
de-bogota  

1 1 

 
Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARIA LIGIA AVILA CALLEJAS 
Demandado: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

                                          PENSIONES – COLPENSIONES- FIDUPREVISORA 
S.A.  

Radicación: 11001-33-35-016-2020-00263-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en la providencia del 11 de 

octubre de 2023, mediante la cual REVOCO PARCIALMENTE la sentencia 

proferida por este despacho el día 25 de mayo de 2023, que accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda y en su lugar NEGO la totalidad de las mismas. No 

se condenó en costas en ninguna instancia.  

Una vez en firme la presente providencia, envíese el expediente al grupo de 

liquidaciones de la oficina de apoyo para que liquiden los gastos del proceso y si 

quedaren remanentes devuélvanse a quien los consigno.   

Hecho lo anterior previa la anotación a las que haya lugar, archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

  

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 

notjudicial1@fiduprevisora.com.co; carolinarodriguezp7@gmail.com;  

notificacionesjcr@gmail.com;  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

colombiapensiones1@hotmail.com; t_lreyes@fiduprevisora.com.co;  

colombiapensiones1@gmail.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ROSSANA SALGADO SANCHEZ 
Demandado: NACION –MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL  
Radicación: 11001-33-35-016-2020-00269-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en la providencia del 27 de 

septiembre de 2023, mediante la cual MODIFICO los numerales primero, 

segundo, tercero y cuarto, y confirmo en lo restante la sentencia proferida por este 

despacho judicial el día 30 de marzo de 2023, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. No se condenó en costas en ninguna Instancia. 

Una vez en firme la presente providencia, envíese el expediente al grupo de 

liquidaciones de la oficina de apoyo para que liquiden los gastos del proceso y si 

quedaren remanentes devuélvanse a quien los consigno. 

Hecho lo anterior previa la anotación a las que haya lugar, archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

 

disan.asjur-judicial@policia.gov.co; justiciayderecho2018@gmail.com;  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; decun.notificacion@policia.gov.co;  

raul.casasc@correo.policia.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;  

ngclavijo@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: CARMEN LIGIA ANDRADE NARVÁEZ  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Vinculado:  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y  
 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
Radicación: 11001-33-35-016-2020-00309-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en la providencia del 24 de 

agosto de 2023, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este 

despacho judicial el día 21 de marzo de 2023, que NEGO las pretensiones de la 

demanda. No se condenó en costas en ninguna Instancia. 

En firme esta decisión y realizadas las anotaciones del caso archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_lreyes@fiduprevisora.com.co;  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

PROCESO:       11001 – 33 – 35 – 016- 2020 – 00311- 00 

DEMANDANTE:       NORMA JUDITH OLIVERA RIVERA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

SECRETARÍA - GENERAL - TRIBUNAL MÉDICO 

LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA 

NACIONAL Y NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - POLICÍA NACIONAL 

____________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y por ser 
procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante en 
contra la sentencia proferida por este Despacho el día 18 de octubre de 2023 que 
NEGO las pretensiones de la demanda  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).   
 
Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes: 

norma.olivera69@hotmail.com; abogado.lancheroscasas@gmail.com; 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; decun.notificacion@policia.gov.co; 
maria.otero@correo.policia.gov.co; luisa.hernandez@mindefensa.gov.co; 
jaramirez3572@gmail.com; ngclavijo@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría, envíese el 
expediente y sus anexos digitalizados al superior, para lo de su competencia, 
previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 

ACFC 
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Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARÍA TERESA MARTÍNEZ ALONSO 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
Radicación: 11001-33-35-016-2021-00163-001 
Asunto:  Apertura de procedimiento sancionatorio 
 

La señora María Teresa Martínez Alonso a través de apoderado judicial 

interpuso demanda de nulidad y restablecimiento en contra de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Norte, en la que pretende que se declare la 

nulidad de un acto administrativo y a título de restablecimiento del derecho se 

condene al pago de unas acreencias laborales. 

 

Pues bien, en audiencia de inicial celebrada el 6 de febrero de 2023 se 

decretaron para que fueran allegadas por la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte, las siguientes pruebas documentales:  

 

i) Todos los contratos suscritos por la demandante y la Subred Norte. 

ii) Copia del manual de funciones y competencias laborales de la planta de 

personal de la Subred Norte. 

iii) Certificación en la que conste todos y cada uno de los contratos 

celebrados con la demandante, con sus respectivas prorrogas, adiciones 

e interrupciones de estos, con las fechas de inicio y finalización,  

iv) El expediente administrativo. 

 

A dicha Entidad se le otorgó el término 15 días para que remitiera al proceso las 

pruebas, sin embargo, vencido el término no fueron allegadas.  

 

Posteriormente, en audiencia de pruebas celebrada el 15 de mayo de 2023, se 

volvió a requerir a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte para 

dentro de los 5 días siguientes remitiera con destino al expediente las pruebas 

decretadas en la audiencia inicial, empero, tampoco se cumplió con la carga 

probatoria. 

 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; recepciongarzonbautista@gmail.com 
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Expediente N° 2021-00163 
María Martínez vs Subred Norte 

Finalmente, a través del auto del 14 de agosto de 2023 se requirió POR 

TERCERA Y ULTIMA VEZ a la Subred Integral de Servicios de Salud 

Norte, para que remitiera la información solicitada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación, advirtiéndole sobre las sanciones a las que podría verse 

acreedor en caso de incumplir con la orden impartida por este Despacho. No 

obstante, a la fecha no han sido remitidas las pruebas decretadas ni se han dado las 

explicaciones de la inobservancia de lo dispuesto por esta judicatura. 

 

En vista de lo anterior, este Juzgado considera que el GERENTE DE LA SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE presuntamente ha 

infringido el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso, el cual reza 

lo siguiente:  

 

“Artículo 44. Poderes correccionales del Juez. Sin perjuicio de la 
acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 3. Sancionar con multas hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 
sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de 

la Ley 270 de 1997 se le otorgará el término de dos (2) días al GERENTE DE LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE para que dé las 

explicaciones sobre el incumplimiento a los requerimientos hechos por este 

Despacho, ejerciendo así su derecho de defensa y contradicción. Vencido el 

término anterior se interpondrá la sanción a que haya lugar si fuere el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INÍCIESE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO en contra del 

señor DANIEL ISIDORO BLANCO SANTAMARIA en calidad de GERENTE 

DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE o quien 

haga sus veces, por el presunto incumplimiento de los requerimientos hechos por 

este Despacho, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente proveído al señor DANIEL 

ISIDORO BLANCO SANTAMARIA en calidad de GERENTE DE LA SUBRED 



Expediente N° 2021-00163 
María Martínez vs Subred Norte 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE o quien haga sus veces, 

corriéndole traslado por el término de dos (2) días, para que ejerza su derecho de 

contradicción y defensa dando las explicaciones que considere pertinentes. Lo 

anterior sin perjuicio de dar cumplimiento inmediato a lo ordenado por 

este juzgado en el auto del 14 de agosto de 2022. 

 

Vencido el término anterior, procederá este Despacho a interponer las 

sanciones a que hubiere lugar; las cuales consisten en multa de hasta 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y la compulsa de 

copias a la Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia 

en materia disciplinaria. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

JPP 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: LEONIDAS ROMERO PINEDA 
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  
Radicación: 11001-33-35-016-2021-00231-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en la providencia del 6 de julio 

de 2023, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este despacho 

judicial el día 5 de diciembre de 2022, que NEGO las pretensiones de la demanda. 

No se condenó en costas en ninguna Instancia. 

En firme esta decisión y realizadas las anotaciones del caso archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, emoreno@cremil.gov.co;  

acropolisjudicial@gmail.com; fph@acropolissa.com; 

Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co;  

ngclavijo@procuraduria.gov.co;  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARIA MICAELA CASTIBLANCO  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Vinculado:  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 
 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y ALCALDIA 

MAYOR DE BOGOTA. 
Radicación: 11001-33-35-016-2021-00287-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, en la providencia del 14 de 

septiembre de 2023, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este 

despacho judicial el día 18 de mayo de 2023, que NEGO las pretensiones de la 

demanda. No se condenó en costas en ninguna Instancia. 

En firme esta decisión y realizadas las anotaciones del caso archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;   

notjudicial@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co;  

notjudicial1@fiduprevisora.com.co; t_amanrique@fiduprevisora.com.co;  

colombiapensiones1@gmail.com; abogado27.colpen@gmail.com;  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; chepelin@hotmail.fr;  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; ngclavijo@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

PROCESO:       11001 – 33 – 35 – 016- 2021 – 00308- 00 

DEMANDANTE:       ARMANDO JIMÉNEZ MOYANO 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONS 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

____________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y por ser 
procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandada en 
contra la sentencia proferida por este Despacho el día 28 de septiembre de 2023 
que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).   
 
Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes: 

norma.olivera69@hotmail.com; abogado.lancheroscasas@gmail.com; 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; decun.notificacion@policia.gov.co; 
maria.otero@correo.policia.gov.co; luisa.hernandez@mindefensa.gov.co; 
jaramirez3572@gmail.com; ngclavijo@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría, envíese el 
expediente y sus anexos digitalizados al superior, para lo de su competencia, 
previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 

ACFC 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

DEMANDANTE:  ANGELICA MARÍA OCHOA ORDOÑEZ 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

  SALUD SUR E.S.E 

RADICACIÓN:  11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00105– 00 

ASUNTO:  AUTO CIERRA ETAPA PROBATORIA 

 

Incorpórense al plenario los documentos allegados como prueba, ordenados en 

audiencia inicial y visibles en los archivos 30 y 31 del expediente digital. Y como 

quiera que en dichos archivos se evidencia que de lo aportado se corrió traslado a 

la contraparte, sin manifestaciones al respecto, se declara concluida la etapa 

probatoria.   

 

Así las cosas, atendiendo lo dispuesto tanto en el artículo 182A como en la parte 

final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se dispone: 

 

CÓRRASE traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por escrito 

y al Ministerio Público en lo pertinente, por el término común de diez (10) días, 

que comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 

                                                 
1 Notifíquese la presente providencia a los correos carloshort@hotmail.com;  

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co;  notificaciones@misderechos.com.co;  

notificaciones@misderechos.com.co;  
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Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARÍA VILMA DEL PILAR VARGAS AGUILAR 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00147-001 
Asunto:  Apertura de procedimiento sancionatorio 
 

La señora María Vargas Aguilar a través de apoderado judicial interpuso 

demanda de nulidad y restablecimiento en contra de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte, en la que pretende que se declare la nulidad de un acto 

administrativo y a título de restablecimiento del derecho se condene al pago de unas 

acreencias laborales. 

 

Pues bien, a través de auto del 16 de noviembre de 2022 se decretaron para que 

fueran allegadas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte, las 

siguientes pruebas documentales:  

 

i) El expediente administrativo. 

ii) Certificado salarial y/o comprobante de pago de nómina desde el 1 de enero 

de 2016 a la fecha.  

iii) Certificado de tiempo de servicios y/o historia laboral. 

 

A dicha Entidad se le otorgó el término 10 días para que remitiera al proceso las 

pruebas, sin embargo, vencido el término no fueron allegadas.  

 

Posteriormente, a través del auto del 4 de julio de 2023 se requirió por 

segunda vez a la Subred Integral de Servicios de Salud Norte, para que 

remitiera la información solicitada dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación, advirtiéndole sobre las sanciones a las que podría verse acreedor en 

caso de incumplir con la orden impartida por este Despacho. No obstante, a la fecha 

no han sido remitidas las pruebas decretadas ni se han dado las explicaciones de la 

inobservancia de lo dispuesto por esta judicatura. 

 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; marcelaramirezsu@hotmail.com; 

claudiavanegassubrednorte@gmail.com 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co
mailto:marcelaramirezsu@hotmail.com
mailto:claudiavanegassubrednorte@gmail.com


Expediente N° 2021-00163 
María Martínez vs Subred Norte 

En vista de lo anterior, este Juzgado considera que el GERENTE DE LA SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE presuntamente ha 

infringido el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso, el cual reza 

lo siguiente:  

 

“Artículo 44. Poderes correccionales del Juez. Sin perjuicio de la 
acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 3. Sancionar con multas hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 
sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de 

la Ley 270 de 1997 se le otorgará el término de dos (2) días al GERENTE DE LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE para que dé las 

explicaciones sobre el incumplimiento a los requerimientos hechos por este 

Despacho, ejerciendo así su derecho de defensa y contradicción. Vencido el 

término anterior se interpondrá la sanción a que haya lugar si fuere el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INÍCIESE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO en contra del 

señor DANIEL ISIDORO BLANCO SANTAMARIA en calidad de GERENTE 

DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE o quien 

haga sus veces, por el presunto incumplimiento de los requerimientos hechos por 

este Despacho, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente proveído al señor DANIEL 

ISIDORO BLANCO SANTAMARIA en calidad de GERENTE DE LA SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE o quien haga sus veces, 

corriéndole traslado por el término de dos (2) días, para que ejerza su derecho de 

contradicción y defensa dando las explicaciones que considere pertinentes. Lo 

anterior sin perjuicio de dar cumplimiento inmediato a lo ordenado por 

este juzgado en el auto del 16 de noviembre de 2022. 

 



Expediente N° 2021-00163 
María Martínez vs Subred Norte 

Vencido el término anterior, procederá este Despacho a interponer las 

sanciones a que hubiere lugar; las cuales consisten en multa de hasta 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y la compulsa de 

copias a la Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia 

en materia disciplinaria. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUEZ 

JPP 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: HILDA PATRICIA RUIZ CASTILLO  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 
 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00160-00 
Asunto:                          Obedézcase Y Cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en la providencia del 11 de 

octubre de 2023, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este 

despacho judicial el día 14 de julio de 2023, que NEGO las pretensiones de la 

demanda. No se condenó en costas en ninguna Instancia. 

En firme esta decisión y realizadas las anotaciones del caso archívese el expediente.   

NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos electrónicos: 

 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

notjudicial@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co;  

notjudicial1@fiduprevisora.com.co; t_amanrique@fiduprevisora.com.co;  

colombiapensiones1@gmail.com; abogado27.colpen@gmail.com;  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; chepelin@hotmail.fr;  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; ngclavijo@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

PROCESO:       11001 – 33 – 35 – 016- 2022 – 00192- 00 

DEMANDANTE:       ALFONSO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO – 

FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. –

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

____________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y por ser 
procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante en 
contra la sentencia proferida por este Despacho el día 29 de septiembre de 2023 
que NEGO las pretensiones de la demanda  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).   
 
Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes: 

  

notificacionescundinamarcalgab@gmail.com;  t_reyes@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría, envíese el 
expediente y sus anexos digitalizados al superior, para lo de su competencia, 
previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

PROCESO:       11001 – 33 – 35 – 016- 2022 – 00198- 00 

DEMANDANTE:       ALFONSO NIÑO GARCIA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  

DEL MAGISTERIO – Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

____________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y por ser 
procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante en 
contra la sentencia proferida por este Despacho el día 18 de octubre de 2023 que 
NEGO las pretensiones de la demanda  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).   
 
Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  
notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  
notjudicial1@fiduprevisora.com.co; t_jkramirez@fiduprevisora.com.co; 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría, envíese el 
expediente y sus anexos digitalizados al superior, para lo de su competencia, 
previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 

ACFC 
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

PROCESO:       11001 – 33 – 35 – 016- 2022 – 00205- 00 

DEMANDANTE:       MARILUZ MUÑOZ SOTAQUIRÁ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  

DEL MAGISTERIO – Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

____________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y por ser 
procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante en 
contra la sentencia proferida por este Despacho el día 18 de octubre de 2023 que 
NEGO las pretensiones de la demanda  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).   
 
Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes: 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 
notjudicial1@fiduprevisora.com.co; 
notificacionescundinamarcalqab@gmail.com;  
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 
t_lreyes@fiduprevisora.com.co 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría, envíese el 
expediente y sus anexos digitalizados al superior, para lo de su competencia, 
previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 

ACFC 
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

PROCESO:       11001 – 33 – 35 – 016- 2022 – 00215- 00 

DEMANDANTE:       HÉCTOR EMILIO LEIVA OROZCO 

DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

____________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y por ser 
procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandada en 
contra la sentencia proferida por este Despacho el día 29 de septiembre de 2023 
que ACCEDIO a las pretensiones de la demanda  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).   
 
Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes: 

ancasconsultoria@gmail.com; jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 
myriam.rozo@fiscalia.gov.co; ngclavijo@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría, envíese el 
expediente y sus anexos digitalizados al superior, para lo de su competencia, 
previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: GUSTAVO ANDRÉS ROMERO CUERVO 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E. 
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00294-00 
Asunto:  Pone en conocimiento prueba. 
                                                    

Revisado el expediente digital, se observa que las pruebas documentales decretadas 

en audiencia inicial celebrada el 17 de julio de 2023 fueron allegadas por la entidad 

demandada al correo electrónico del juzgado e incorporadas al expediente digital.  

 

Así las cosas, se corre traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante 

de las pruebas documentales aportadas por la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte, a efecto de que si a bien lo considera se pronuncie sobre el contenido 

de ellas. En el evento en que guarde silencio, estas se entenderán como 

PLENA PRUEBA y se cerrará el periodo probatorio.  

 

Para cumplimiento de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante 

el expediente digital en el cual reposan las pruebas documentales aportadas por la 

entidad demandada en el siguiente ENLACE: 11001333501620220029400 

 

Vencido el término otorgado, ingrésese el expediente al Despacho para tramitar la 

etapa procesal siguiente.  

 

Téngase en cuenta para los efectos pertinentes los correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; carolina.rosas08@hotmail.com; 

notificaciones@misderechos.com.co       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUEZ 

JPP 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

DEMANDANTE: CRISTINO QUINTO MOSQUERA  

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00358– 001 

ASUNTO:  AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

Como quiera que por parte de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A., en cumplimiento del auto que antecede se allegaron 

comunicaciones y Oficios dirigidos a la Secretaría de educación de Bogotá D.C. a 

fin de que esta entidad allegara antecedentes administrativos relacionados con 

los hechos de la demanda, solicitados previamente por auto admisorio, y teniendo 

en cuenta que esta última entidad guardó silencio a todos los requerimientos, 

pero que también es posible dar trámite al proceso y dictar decisión de fondo con 

las pruebas aportadas por la demandante, aunado a que el presente proceso versa 

sobre un asunto de puro derecho y no hay excepciones previas por resolver, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se dará cierre 

al periodo probatorio y se fijará el litigio de la siguiente manera: 

 

Corresponde al despacho establecer si para el caso de autos deberá 

declararse la existencia y posterior nulidad del acto ficto presuntamente 

negativo producto del silencio administrativo de la entidad demandada a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías reconocidas a favor de la demandante. 

 

Así mismo, si como consecuencia de lo anterior, se debe o no condenar a la 

demandada a título de restablecimiento del derecho, al reconocimiento y 
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pago de la sanción moratoria de que trata el artículo 99 de la ley 50 de 1990 

a favor de la demandante, así como a pagar dicho valor indexado junto con 

intereses de mora, el cumplimiento de la sentencia y la condena en costas a 

favor de la demandante. 

 

Dicho esto, se correrá traslado a las partes por el término de ley para presentar 

alegatos de conclusión.  

 

Así las cosas, se decide: 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas al plenario.  

 

SEGUNDO: FÍJESE el litigio de la manera arriba señalada. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión 

por escrito y al Ministerio Público en lo pertinente, por el término común de diez 

(10) días, que comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia. 

 

Los memoriales dirigidos a este proceso deberán remitirse a través del correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

DEMANDANTE:  FAUSTINO CERINZA SARMIENTO 

DEMANDADO:  NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 NACIONAL–FONDO NACIONAL DE 

 PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

VINCULADO:  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

 BOGOTA D.C. 

RADICACIÓN:  11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00467– 001 

ASUNTO:  AUTO CIERRA ETAPA PROBATORIA 

 

Como quiera que por parte de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A., en cumplimiento del auto que antecede se allegaron 

comunicaciones y Oficios dirigidos a la Secretaría de educación de Bogotá D.C. a 

fin de que esta entidad allegara antecedentes administrativos relacionados con 

los hechos de la demanda, solicitados previamente por auto admisorio, y teniendo 

en cuenta que esta última entidad guardó silencio a todos los requerimientos, 

pero que también es posible dar trámite al proceso y dictar decisión de fondo con 

las pruebas aportadas por la demandante, aunado a que el presente proceso versa 

sobre un asunto de puro derecho y no hay excepciones previas por resolver, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se dará cierre 

al periodo probatorio y se fijará el litigio de la siguiente manera: 

 

Corresponde al despacho establecer si para el caso de autos deberá o no 

declararse la existencia y posterior nulidad del acto ficto presuntamente 

negativo a través del cual la Fiduprevisora S.A. y el Ministerio de 

Educación negaron el pago de la sanción moratoria por el pago tardío de 

las cesantías reconocidas a favor de la demandante.  
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Así mismo, si como consecuencia de lo anterior, se debe o no condenar a las 

demandadas a título de restablecimiento del derecho, al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria de que trata el artículo 5 de la ley 1071 de 

2006 a favor de la demandante, así como a pagar dicho valor indexado 

junto con intereses de mora, el cumplimiento de la sentencia y la condena 

en costas a favor de la demandante. 

 

Dicho esto, se correrá traslado a las partes por el término de ley para presentar 

alegatos de conclusión.  

 

Así las cosas, se decide: 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas al plenario.  

 

SEGUNDO: FÍJESE el litigio de la manera arriba señalada. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión 

por escrito y al Ministerio Público en lo pertinente, por el término común de diez 

(10) días, que comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

DEMANDANTE: AURA ROCÍO HIDALGO PERILLA 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00469– 001 

ASUNTO:  AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

Como quiera que por parte de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A., en cumplimiento del auto que antecede se allegaron 

comunicaciones y Oficios dirigidos a la Secretaría de educación de Bogotá D.C. a 

fin de que esta entidad allegara antecedentes administrativos relacionados con 

los hechos de la demanda, solicitados previamente por auto admisorio, y teniendo 

en cuenta que esta última entidad guardó silencio a todos los requerimientos, 

pero que también es posible dar trámite al proceso y dictar decisión de fondo con 

las pruebas aportadas por la demandante, aunado a que el presente proceso versa 

sobre un asunto de puro derecho y no hay excepciones previas por resolver, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se dará cierre 

al periodo probatorio y se fijará el litigio de la siguiente manera: 

 

Corresponde al despacho establecer si para el caso de autos deberá 

declararse la existencia y posterior nulidad del acto ficto presuntamente 

negativo producto del silencio administrativo de la entidad demandada a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías reconocidas a favor de la demandante. 
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Así mismo, si como consecuencia de lo anterior, se debe o no condenar a la 

demandada a título de restablecimiento del derecho, al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria de que trata el artículo 99 de la ley 50 de 1990 

a favor de la demandante, así como a pagar dicho valor indexado junto con 

intereses de mora, el cumplimiento de la sentencia y la condena en costas a 

favor de la demandante. 

 

Dicho esto, se correrá traslado a las partes por el término de ley para presentar 

alegatos de conclusión.  

 

Así las cosas, se decide: 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas al plenario.  

 

SEGUNDO: FÍJESE el litigio de la manera arriba señalada. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión 

por escrito y al Ministerio Público en lo pertinente, por el término común de diez 

(10) días, que comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia. 

 

Los memoriales dirigidos a este proceso deberán remitirse a través del correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

 

PROCESO:       11001 – 33 – 35 – 016- 2023 – 00003- 00 

DEMANDANTE:       CESAR AUGUSTO ORTEGA HEREDIA 

DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

____________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y por ser 
procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandada en 
contra la sentencia proferida por este Despacho el día 29 de septiembre de 2023 
que ACCEDIO a las pretensiones de la demanda  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).   
 
Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes: 

angelica.linan@fiscalia.gov.co; jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 
raforeroqui@yahoo.com 
 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría, envíese el 
expediente y sus anexos digitalizados al superior, para lo de su competencia, 
previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Jueza 

 
 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de 2023 

DEMANDANTE:  HAROLD GIOVANNI LANCHEROS NÚÑEZ 

DEMANDADO:              NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN –     

                                               FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES         

                                               SOCIALES DEL MAGISTERIO 

                                               FIDUPREVISORA S.A. Y SECRETARIA DE    

                                               EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

RADICACIÓN:  11001 – 33 – 35 – 016- 2023 – 00013- 001 

ASUNTO:                           AUTO NIEGA ACLARACION SENTENCIA 

 

En atención a la solicitud de aclaración de sentencia, visible en el archivo 026 del 

expediente, en la cual el apoderado judicial del Departamento de Cundinamarca 

solicita se aclare el numeral segundo de la sentencia de 22 de septiembre de 2023, 

por considerar que “…existe un “vacío normativo” que genera un “bloqueo 

institucional” que impide que la secretaria de Educación de Cundinamarca 

expida el acto administrativo de reconocimiento de la Sanción Moratoria…” 

ordenado por la sentencia de instancia, este despacho procederá conforme las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 285 del Código General del Proceso dispone:  

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 

término de ejecutoria de la providencia. 
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La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.” 

De la lectura de la norma citada se extrae que las sentencias podrán ser aclaradas 

cuando contengan conceptos o frases que ofrezcan un verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella.  

Al respecto el despacho encuentra que lo dicho por la parte demandante no es un 

motivo de duda frente a la parte resolutiva de la sentencia, sino una manifestación 

de inconformidad.  

Si se tiene en cuenta que so pretexto de la aclaración solicitada, la entidad busca 

su desvinculación del proceso, (ver folio 7 archivo 026) se hace necesario precisar 

al solicitante que la figura de aclaración de sentencia no es procedente para que 

esta sede judicial entre a variar el contenido de la parte resolutiva de la sentencia. 

En conclusión, por resultar abiertamente improcedente, se negará la solicitud de 

aclaración presentada. 

Así las cosas, se  

DECIDE: 

NEGAR la solicitud de aclaración de sentencia, por las razones expuestas en el 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C.,  siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARIA DOLORES ROLDAN SERRATO 
Demandado: BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
Radicación: 11001-33-35-016-2023-00339-00 
Asunto:  Admite demanda 
                                                    

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibidem. 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1. Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma a la Secretaría Distrital de Integración Social de Bogotá, o a 

su delegado en su condición de representante legal de la entidad demandada. 

Así mismo notifíquese al Ministerio Público, mediante mensaje 

electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta 

(30) días, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

término que comenzará a correr de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

2. ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta debe 

allegar copia de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tengan en su 

poder y las demás que pretenda hacer valer.  Indicar la dirección electrónica 

para notificaciones judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación 

legal constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado CARLOS ENRIQUE 

GUEVARA SIN identificado con cédula de ciudadanía número 

1.015.410.064 y T. P. número 241.673 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos:  

 

notificacionesjudiciales@sdis.gov.co; carlos.guevara@tiglegal.com; 

Jorge.lucas@tiglegal.com 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUEZ 

 
JPP  
  
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a235c4ed2d8ddfc91271bd0dfeebf6dccf15b1ac832f681efd09e3f5eb1fd3ac

Documento generado en 06/11/2023 09:45:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


